
   
 
 

 

OTI8. Estudios de factibilidad ecológica, impacto ambiental, desarrollo 
urbano, y servicios públicos 

 

De acuerdo a lo estipulado por el Decreto de Creación y el Estatuto Orgánico del 
Organismo Público Estatal Descentralizado denominado Operador de Carreteras 
de Cuota, no está facultado para realizar estudios de factibilidad ecológica, 
impacto ambiental, desarrollo urbano ni servicios públicos. 

 

 
 Estudios realizados por el Organismo 
Operador de Carreteras de Cuota  

Estudios realizados por alguna persona 
física o moral externa al Operador de 
Carreteras de Cuota  

NA* NA 

 

* No Aplica 
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